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Legislación Laboral y de Función Pública

SET PRÁCTICO 03-B 

Ejercicio N° 1
CONTINUACIÓN DEL SET PRÁCTICO 03-A.
a. Darwin Contreras, renuncia el día 28 de Febrero del año 2011, y establece que va cumplir con el preaviso de ley. Realice la liquidación de los pasivos laborales.

b. Darwin Contreras, renuncia el día 31 de Marzo del año 2011, y establece que no va cumplir con el preaviso de ley. Realice la liquidación de los pasivos laborales.

c. Darwin Contreras, es despedido por razones tecnológicas  el día 28 de Febrero del año 2011, luego de un proceso llevado por ante la Inspectoría del Trabajo. Realice la liquidación de los pasivos laborales.

d. Darwin Contreras, es despedido justificadamente  el día 31 Marzo del año 2011, luego de un proceso llevado por ante la Inspectoría del Trabajo. Realice la liquidación de los pasivos laborales.

e. Darwin Contreras, es despedido injustificadamente el día 31 Marzo del año 2011, luego de un proceso llevado por ante la Inspectoría del Trabajo donde se solicito la calificación de  una falta contemplada en el art. 102 LOT y la Inspectoría no autorizo el despido,  el patrono manifestó en ese momento su intención de despedir al trabajador. Realice la liquidación de los pasivos laborales

f. Darwin Contreras, es desincorporado injustificadamente de sus labores el día 31 de Diciembre de 2010, se le prohíbe ir a la empresa y le dicen que debe pasar la primera semana de enero del 2011 a buscar su liquidación.  Darwin va la primera semana de Enero a la Procuraduría del Trabajo para ser asesorado por un Procurador del Trabajo, y este  solicita ante la Inspectoría del Trabajo el reenganche y pago de los salarios caídos y como de cualquier otro beneficio. El día 31 de Marzo la Inspectoría ordena el reenganche el pago de los salarios caídos así como cualquier otro beneficio disfrutado por el trabajador. En ese momento Darwin por petición de los Abogados del patrono y con el visto bueno del Procurador acepta irse de la empresa con arreglo al art. 125 LOT. Realice la liquidación de los pasivos laborales

